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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

,Ecuador, el día de hoy. dieciocho de enero del dos miluno, ante mi, DOCTOR 

PIERO SASTON AYCART VINCEMZINI, Notario Titular TRIGÉSIBIO de este 

cantón, comparecen. los señores. GUMPIDO ISMAEL GARCÍA MORALES, de 

estado civil soltero, empleado: y, JUAM RAUL CRUZ ALCIVAR, da estado civil soltero, 

empleado.- Los comparecientes me manifiestan que son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana. domiciliados en esta ciudad. en consecuencia capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA. a la que proceden como queda expresado y con amplía y entera 

libertad. para suotorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sirvase incorporar una de constitución y estatutos de la compañía anónima 

ZELKRO S.A. así como las declaraciones que hacen de ella y que se 

encuentran contenidas en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este contrato de sociedad. por 

sus propios derechos los señores: OLIMPIDO ISMAEL GARCIA MORALES, 

ecuatoriano, mayor de edad, empleado, de estado civil soltero, por sus propios 

derechos; y, JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR. ecuatoriano, mayor de edad, empleado, de 

estado civil soltero. por sus propios derechos. .- SEGUNDA: 

VOLUNTAD.- Los comparecientes mencionados en la 

    

manifiestan que su voluntad es la de formar una compaff 
BR, p 

la denominación ZELKRO SA, 

   
" QUe :,, en los estatutoW 
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p
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fabricación y comercialización de hielo en todas sus formescá industrialización. 

procesamiento y comercialización del agua. selección y evaluación eomersonal 

servicio de computación y procesamiento de datos: ventas de edquino de 

computación, suministros, pernfércos, soporte técnicos: procesamientos lécnico 

y otros, prestación de Servicios sea de obreros / secretarias. personal semi 

calificado. técnicos en especialidades y personal calificado'en general. prestación 
£ 

de servicios de procesamientd de datos con equipos propios o alquilados: análisis, 
; 

desarrollo, implementación de sistemas de prestación de servicios de computación 

Y electrónicos; importar, expartar, comprar. vender, distribuir y comácializar 

aparatos, equipos y demás bienes para uso médico, dental y de laboratorias, 

medicinas, cosméticos, productos quimicos, útiles de oficina. bienes que se 

expenden en ferreterias, eleciradomésticos. libros. foietos, revistas y demás 

bienes que se expenden en hbrerias y bazares. autos, automóviles, máquinas. 

maquinarias, sus accesotios y repuestos. equipos e instrumentás médicos y 

7 quirúrgicos. medicamento de Uso humano, animal reactivo de laboratorios. material a 
t 

    

  

pación. equipos de radiografía. equipos odontológicos y muebles e 

giégpentos de uso hospitalario en generai: equipo especial contra incendio. 8 

«2% ' * 43 
eos para la pesca y la constucción de barcos: madera y balsa ya como 

matéña prima o manufacturada y estiicturada, teléfonos. cables, redes y 

centrales felefónicas. instrumentos de música. artículos y utensilios de cocina, 
/ 

> 1 . . 

tractores, motocicletas, lanchas. :motores nuevos o usados: juguetes y juegos 

 



    
   

de productos del mar y de glas construcción y explotación de criadetí 

esnecies hioacuáficas, a la transformación y comercialización de los misi 

compraventa y alquiler de  harcós. vehículos terrestres, Embarcaciones ma 
“ 

marítimas y fluviales: alas actividades propias de la mineria en su más 

amplia aceptación, de tal suerte qua se podrá dedicar a la prosperción. 

explotación. adayisición, exploración: al procesamiento e industrialización, 

beneficio a concentración, fundición. transportación y comercialización de toda 

clase de minerales. de metales ferrosos y no ferrosos y canteras y demás 

- parámetros en el desarrollo minero en tada el territorio nacional, pudiendo adquirir 

O enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del país También 

tendrá por objeto dedicarse a explctar minas, canteras y yacimientos, arenas, 

arcilas O similares. minerales ferrosos y no ferrosos. así como efectuar estudios 

de logalización o trabajos de cateo de los mismos. o de aytrasción 0 
G 

púmntra de sus productos. También tendrá por objeto dedicarse a la 

    

  

coma ch ción. industrialización. exportación e importación de todo tipo re 

nu O, í 
compita: podrá importar. tomprar o arrendar maquinaña liviana y pesada. para 

q” livianos y pesaciós. a la reparación de motores. rectificación de 

ciqueñales, bloques de motar, cabezotfes, importar repuestos nuevoo sados. 

a la explotación minera y ss derivados A la instalación de gasolineras para la 

distribución y comercialización de gasolina, diesel yos y demás, derivados de 

pehólao: ala instalación de tecnicentras para la comercialización y disttibución de 

tada clase de llantas, aros y demás accesgñios para repuestos y vehículos. la 
£ 

construcción de plantas procesadoras de alimentos y de productos Ya sean par 

   

    

. el consumo humano. animal o vegetal. bares. discotecas. Cmisariatos bazarek 
> 

n despensas; ala acfividad mercantil enmo comisionista. intermediaria, mandanteN



mn 

pe o 3 

cualquiera de las formas previstas por la Ley. corresponde al 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORT; 

Cada título podrá cantener tina a más acciones. las acciones será 
EN 

libros talonarios y estarán firmadas por el Presidente y Gerente Gerieral de T 

compañía. Cada acción liberada confiere al accionista el derecho de un voto en 

las deliberaciones y resoluciones «ue arctopte la Junfa General de Accionistas - 

ERTICULO: PARTO: HURIRECIÓN Y VIGA Las acciones serán 

mimeradas del cero cero cera uno al ochocientos nudiendo un mismo 
s 

fíhilo representar varias accrones - ARTICULO SEXTO PROPIEDAD DE 

ACCIONES - La compañía ennsiderará propietario de las arrinnes a quien 
y . 

aparezca como fal enel iibra des Acrinnos y Arrinrictas, cuando 
: / 

haya varios  propietanos de una merma acción, rombrarán un 

representante común y tas propietarios responderán gólidariamente frente 

a la compañía de tas abligacinnes que se deriven da <y condición de 

SOS - AECA EPT ASIENTO 2 Sa At pl capital de 

e . : 0 
la Sgparia podra aumentar por resolución de la Junta Gencrai de 

e . £ 

tas acciones serán de un dálar de los Estados Unidos de 
1 

cada una nde elas y són se entegarán a sus 

     
    

   

suscript una vez pagado su vaior Se podrá lograr el aumento de 
o 

capitád pur aportación que hagan nuevos socios. por capitalización de 
A 

resonyy por cualquier otro medio permitido por la Ley.- ARTICULO 

OCTAVO LEGALIZACIÓN: DE TÍTULOS.- Los títulos de las acciones serán 
4 

firmados por "el - Presidente y Gerente General de !a compañía.- 

BRTCULO MOVENVDO: FUELOCADS DE TE22AC3.-* Todas las acciones 

pagadas de la compañía, dozan de iguales derechos y piivilegias.- 
/ , 

ARTÍCULO DÉCIAS PERDICA, DETERIORO NN DESTRUCCIÓN. El     

de pérdida. deterioro o destrucción de los titulos de “las 

emitirán nuevos titulos: anulando los anteriores. a costa dqianleredark 

En este caso. los / nuevos titulos se emitirán previo aViso 
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balances, cuentas de pérdidas y yanancias. beneficios. nombr 

   
debiendo ser convocadas por el Presidente O el Gerente 

mectiante aviso que será publicado en uno de los Diariós 

mayor circulación en el domicibo prncipal de la compañía, 

anticipación de ocho días al menos, al dia de la  reunión.- Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo por decisión 

del Presidente o del Gerente General o a pedido de accionistas que 

representen por lo menos, el veinticinco por ciento del capital social y 

en los demás casos señalados en la Ley. respecto a la forma de 

hacer la convocatoria se estará a lo dispuesto en este mismo artírulo - 

ARTÍCULO —DÉCIWO —2SEXTN JUNTAS UP PMERSALES- La Junta 

"General se entenderá ennvocada y quedará validamente constituida en 

cualquier tiempo y lugar dentro del temíioño nacional para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente fodo el capital social 

pagado y los accionistas, ya séa personalmente o por medio de 

apoderado con carta pader O poder especial, quienes deberán suscribir 

elzActa obligatoriamente. aceptando por unanimidad ta celebración «de la 

o = ! sr y 

sus resoluciones. RATIULO RO BERPTIANO: 
   

ea mise oe . 

ENTACION.-. Á las Juntas Generales concurnitán los socios 

t o por medio de representantes. en cuyo caso, la 
5 

o 2 - . 
az tación se conferrá  porescnto y con carácter especial para 

cas ¿Junta a no ser que elrepresentante tenga poder legalmente 
+ / 

A ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: GUÓMIM.- El quómum para 

constitución de la Junta General será el que represente por lo menos 

la mited del capital pagado de la compañia. al tatarse de la primera 

convocatoria; si se tratare de segunda convocatoria habrá quórum con 

el número de accionistas presentes, sabiendo prevenirse de esta 

circunstancia en la correspontiente  convocatoria.- ARTCUA* 

MOVEMO: QUÓRUSA- ESPECIAL. Para que la Junta General [ía  



    
   

    

reintegros .de capital sactat- th) Prorrogar 0 

duración de la compañía. 1) Reformar e  interpre 

estatutos.- ¡) Disponer que, se establezcan 

administradores en caso de ser estas  necesarias.-* 

  

Presidente y al Gerente General el otorgamiento de poderes generales. - 

Y Nombrar liquidadores cuando llegue el caso de hacerlo - $) Resolver 

toda controversia que por derecho propio le corresponda en su 

calidad de órgano supremo gubernativo de la compañía: y. m) Cumplir 
s 

en fin, fodas aquellas atribuciones que por estos estatutos o por 

mandato de la ley. le estuvieren asignadas.- ARTICULO “WGÉSIPPO 

TERCERO: ACTAS DE.HINTAS - Las Atos de las sesiones de Junta 

General podrán aprobarse en la misma reunión y serán firmadas por 

el Presidente y el Secretario: dichas actas serán escritas a máquina; 

en hojas móviles foliadas con numerarión sucesiva y continua y 

BRTCULO — VIGÉSIMO rubricadas una por una por el Secretario -- 

CUARTO" DEL PRESIDENTE «e
 

5)
 

a r) y BUCIO QHZA.- El Presidente 

será nombrado por a Junta General podrá ser O no ser accionista de 

la compafía: durará cinco años en su cargo y podrá ser 

indefinidamente reelegido en caso que termine el plazo para el cual 

fue elegido. se prorrogarán sus funciones hasta que sea legalmente 

reemplazado 0 reelegido. manteniendo incólume sus atribuciones. 

Son sus atribuciones: 3) Canvocar y presidir las reuniones de la 

Junta General. b) Suscibir, conjuntamente con el Gerente General. los 

títulos de las acciones Cc) Leégalizar con sufirma, conjuntamente con 

la del Secretaría. las actas de las juntas generales.  d) presentar 

anualmente a la junta o cuanto ésta lo salicite. un infame de las 

actividades y situación «de la compañía. e) Reemplaza 

calidad de Presidenfe. al Gerente General a 

permanente. hasta que se designe Gerente Gené  



   

  

   

  

     

establecer una 

con las facultades que concede 

DISPOMCIONES GEMZRALES 

LEGAL.- Se asignará por 

1 

cincuenta por  cienta del capital po 

SEGUNDO: RESERVA  —ESPECIAL.- Si 

General — pudiendo el 

071 Uv Er. 

funcionarios de la compañía. continuarán en 

las atribuciones y deberes hasta que 

los reemplazantes, salvo las casos de destitución 

ARTICULO VIGÉBEIO SÉPTRIO: AUTIRIEACIÓN DE NOXBRNSÉNTOS 

Los nombramientos da las funcionarios que corresponda hacer a. la 

Junta General. los evtenderá el Secretario de 
e 

la Junta 

. e 

correspondiente. - ARTKIULO VHEESTRO  —NCOTAVO: E COPAS ADO - 

La Junta General nombrará un 
s 

Comisario Principal y uno Supiente, con 

las funciones establecidas en la Ley de Compañías: durarán un año 

en sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos: su obligación 

principal será la de presentar a la Junta General Orcinaria, un informe 

sobre el 
     

  

estado económica y financiero de la compañia Y ARTICULO 

VGÉSERO NOVENO: DISOLUCIÓN DE LA COAPAÑÍA. Va compañía se 

disolverá antes del tiempo previsto en estos estatutos cuando la Junta 

General de Accionistas así lo decida. en caso de pérdida del cincuenta 

por ciento o más del capital social y la totalidad de las 1eservas: 

o por fusión y en los demás casos establecidos en la Ley- E 

caso de disolución anticipada ta pmta general nombrará un tiquidador 

la ley - LCAPTURZO CUART 

NERSBLES.- ARTICIAO Ama qésmie; 

NIMIICO.- El ejercicio 

a q 2 

económico de  !la ¿“compañia será el del 

año. calendario.- RARATCULO mi o leona: RESERVA EI 

la menos. un diez por ciento de las 

utilidades lquidas de cada ejercicio económico para la constitución del 

: / 
fanda de reserva 'egal hasta que éste alcance por la menos, el 

acaso la compañía 

reserya especial ásta deberá serapiobada e 

Gerente General a pedido de la 
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BANCO DEL AUSTRO . : 
Su Banco de Apoyo 

  

   [_CERTIFICADO DR DEPOSITO EN CUENTA DB INTEGRACION DK CAPITAL 
LAA — > mr. 

la. 

iéamos que hemos recibido la cantidad de US$ 200.00 (DOSCIENTOS DOLARES 
     
   

   

    

Certi 

€ 00/100 — ) que corresponde a la aportación recibida en depósito pura la cuenta de 
TEGRACION DE CAPrI AL — dela compañia en formación que se denomina : 

¿ELKRO S.A. 
Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

 OLIMPIDO ón MORAÍES UÚ 0 
JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR US$100,00 

    Este deposito, de no ser retirado despues de los 30 días contados desde la fecha-de emisión 
del presente certificado, devengará el 4.00% de interés anal, el cual se lo pagará el día del 
reembolso. conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado, más los intereses si es del cago, serán puestos a 

disposición del Administrador de la meva compañía, tan pronto se reciba una conmicación 
de la Stperintendencia de Bancos o de Compañía en el sentido de que se encuentra legalmente 
constituida o domiciliada y previa la entrega al banco del nombramiento de Administrador o 
apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario, na llegara a efectuarse la constitución o domiciliación de la compañia, o sí 

desistieran de ese propósito. las personas que constan en este certificado, tendran derecho al 
reembolso de estos valores; previa la devolución al Banco del original de este certificado y la 
presentación y entrega de la autorización otorgada para el efecto por el Superintendente de 

Bancos o de ómpañias. según corresponda 

  

      

Cnayárpál, ENERO 18 DE 201    
     

    

tamente. 

/ [> 
=- lack Le 

FIRMA AUÍ RADA Me 
«nor?  



RATIFICAN LOS OTORGANTES - Quedar agregado el     
     Xd» NO 

compatecientes y aca Var Ol moocelo Molano. Hi DO 

. e 

comparecióntas la ayuden ey ¿odas 506. patos, sa. añiman. 
A 

ratifican Yo fiman en qefad de acto dde fado do yal day fa - 
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Dr. 000006011 
PIERO CG. AYCECTOUAMNUCENTINS 

MOTARIO TTISÉSnMAn 
GOYA RUL ECUADOR 

Se otorzó srie mí en fe de ell oonfiero ento CUARTA CODIA CERTITRZA TA DE TA 

RECPFTIMA DE CONSTIDUCIOS DE TA OOMPASIA ZETRARO S.A. Quo solito y 
mua 2 

firmo 1 le cludad l> Guavaquíl cl diocloslo de enovo del año dos 1:02 uno Sean 
: R. Piera yo rt vi cenz 

P Oo TRIGESIMO 

GUATAQUIL 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen 

matriz de la escritura pública de constitución 
simlitánea de la compañía ZELKRO 5.A., otorgada ente mi 
el 18 de enero del 2001, he tomado notas de eu aprobación 
mediante Resolinción No. 01-G-1J-0000929, eunscrita el 7 

de febrero del 2001, por el Intendente Juridico de la 

Oficina de Guavesquil, doctor.—Ottón Horán Ramirez. - 

Guayaquil, ocho de febrero del año dos mil mo ARAS 

con el Numeral 52 

da mea te 

» da 128, 

fp m7 De conforraidad 

at ta. 18 de la ley Hotarial refor ma 
a, “1 2 “or” 

e fup No. 2235 dl , : ES de 197, 
ig 225 

od frada enel PLD Es. 

: Y ro qua la es tora ya toa de 

| ar stages an Td QUA > ia 
JA - 

: plo eva doo 10 iadate 
exhibe, ques h- 3 

Guayequil, 
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b.. PIERO + nar WE 

NOTARIO TAIGESNZO DEL CANTOA GUAYAQUIL



   

   

    

   
   

  

   
   

  

   
    

REPUBLICA DEL ECUALGOR 
rl
 s .a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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nicar a usted que la compañia 2 

apostados err te “Cuenta de Integración de 
CORONAS. 4 10S 3 Inistradores de la misma. 
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